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ACUERDO DE CONCE' o Ne 103 - 2023-MPIP

Tingo María,29 de agosfo de 2023

La Orgánica de Municipalidades, Ley 

^lo 

27972, el Acta de Sesión Ordinaia de Concejo Municipal de

29 de agosto de 2023, la Carta M 086-2023-CSPISy-MPLP|\M, de fecha 17 de agosto de la

de Seruicio de Publicos, Transporte y Seguidad Vial, Expediente Administratiw No 2023195U

de fecha 05 de julio de 2023, el informe Legal lV 154-2023-OGAJhIPLP, de fecha 11 de julio de 2023, al

lnforme W 266-2023-GDS-SGPSAIPLP, de fecha 11 de agosto de 2023, de la Subgerente de Programas

Socra/es, y el Pedido de la ciudadana Nancy María Lagos Valerio, y;

CONSIDERANDO:

Conforme lo establece la Constitución Potítiu det Peru en su añículo 194, modiftcada por las Leyes de

Reforma Constitucionat I'f 27680, 28607 y 30305, concordante con el a¡tículo tl detTítuto Pretiminar de la

Ley Orgánica de Municipalidades, seña/a que las municipalidades provinciales y distritales, conforme a Ley,

son /os órganos de gobiemo local, que tienen autonomía politica, ecor¡ómica y administrativa, en lw
asunfos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece para las municipalidades radica

en la facuftad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujecion at

ordenamientoiurídico; 
í _ | ,!

Prescribe el artículo 39 de ta Ley Oirgáiica de Municipáidades, Ley N' 27d72 estabtece guej ¿os Concejos

Municipales ejercen sus funcrbnes de gobiemo mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los

asunfos administrativos concemientes a su organización intema, los resuelven através de resoluciones de

concejo. (...), en concordancia con el a¡tículo 41 detmismo cuerpo legal señalado, indica Quelos acuerdos

son decisiones, gue toma el concejo, referidas a gsunfos especrfcos de interé,s público, vecinal o

institubional, que expresan la voluntad del órgano de góbiemo para practicar un determinado acto o

Máxime, el Actade Sesion Ordinaria de Concejo Muiicipat de fecha 29 de agosto de 2023,la Ca¡ta M
056-2023-CSPTSV-MPLP/\M, de fecha 17 de agosto de ta COmiiión de Seruicio de Public,os, Transporte

y Seguridad Vial, Expediente Administrativo No 202319564 de*!gg!tq.05 de julió de.?023, at Dictamen M
017-2023-CSPTSV-MPLP|flM, de fecha 17 de agosto de 2023, ei-lnforme No 266-2An-G0S-SGPS/trlPtP

de fecha 11 de agosto de 2023, de la Subgerencia de Programas Socia/es, el lnforme f{o 102-2023-ULE-

SGPS-MPLPfiM de fecha 11 de agosto de 2023, Responsable de la Unidad Local de Empadronamiento,

al lnforme No 114-2023-SGRGGSP-MPLP/TM, de fecha 05 de julio de la Subgerencia de Registro Civil, al

lnforme N'213-2023-GSM-MPLP/TM de fecha 05 de julio de 2023, de la Gerencia de Serubios Municipales;

el lnforme Legal No 154-2023-OGAJNPLP, de fecha 11 de julio de 2023, y el Pedido de la ciudadana Nancy

María LagosValerio;

Finalmente,luego de la deliberación por pafte de los regidores, y a lo establecido por el añculo 41" de la

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley I'f 27972, por UNANIMIDAD, el Concejo Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR la Exoneración de pago por Nicho para el sepetio del señor

GUILLERMO GOMES LAOS, presentado por la señora NANCY ttARlA T AGOS VALERIO, en su calidad

de hija, lnforme No 102-2023-SGPS-MPLPfiM e fecha 11 de agosto del 2023, emltido por el responsable

de la Unidad Local de Empadronamiento de la Mundpalidad Provincial de Leoncio Prado - S/SFOH y al
lnforme Legal No 154-2023-OGAJ-MPLP de fecha 11 de julio del 2023. Y en merrto a bs fundamentos

expuesto en la parte considerativa de la presente.
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ARTICULO SEGUITDO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Servicrbs Municipales, Sub-

Gerencia de Reglsfro Civil, y demás órganos y unidades orgánicas perlinentes de la MPLP.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión

Documentana en coordinación con la Oficina de Tecnologías de lnformación la Publicación del presente

Acuerdo de Consejo Municipal en el Po¡tal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad.

COMITNíQ'IESE, CITMPLASE, PUBLíQUESE Y ARCH¡VESE.
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